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ANEXO II

TEMARIO
1. Constitución Española. Estructura y principios que la informan. Derechos y deberes de los ciudadanos.
2. La Comarca del Alto Gállego. Ley de Creación de la Comarca Alto Gállego. El Personal.
3. Concepto de deporte y sus diferentes ámbitos de aplicación
4. El deporte en la edad escolar. Estructuración en etapas y su correspondencia con los niveles educativos.
5. Actividad física y salud. Concepto, beneficios, contraindicaciones, consideraciones generales en colectivos especiales.
6. Estilos de enseñanza en la Educación Física: Mando Directo, asignación de tareas, enseñanza recíproca, descubrimiento guiado y resolución de problemas.
7. La sesión de educación física. Concepto, elementos que la componen, principios metodológicos, estructura de una sesión.
8. El calentamiento. Concepto, objetivos, efectos, tipos, aspectos metodológicos.
9. Los patrones básicos del movimiento. Concepto, clasificación, desarrollo en la edad escolar.
10. Las capacidades físicas básicas. Concepto, tipos, evolución y métodos de desarrollo.
11. Primeros auxilios: principios generales de actuación. Primeros auxilios en alteraciones de la conciencia, contusiones, heridas, hemorragias, quemaduras,

traumatismos, intoxicaciones, convulsiones, lesiones oculares. Maniobras en primeros auxilios.
12. Elaboración de un proyecto deportivo.
13. Las asociaciones deportivas en Aragón. Clubes deportivos elementales y clubes deportivos básicos.
14. Los juegos escolares en Aragón. Niveles convocados y fases de la competición.
15. La actividad en el medio natural. Tipos, clasificaciones, recursos. Organización.
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ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, se expone al público la Cuenta General del Ejercicio de 2010.
Esta Cuenta General, junto con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, permanecerá expuesta al público por plazo de quince días, contados a partir de

la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos o
observaciones.

Broto, 15 de febrero de 2011.-El presidente, Enrique Ramón Buisán.

Administración del Estado
MINISTERIOS
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO
COMISARÍA DE AGUAS
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NOTA-ANUNCIO

REF.: 2010-O-1817
JESÚS MILLÁN CAMBRA ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS: Vallado de finca de 1350 m de longitud paralela al cauce.
Solicitante: JESÚS MILLÁN CAMBRA.
Objeto: VALLADO DE FINCA.
Cauce: BARRANCO DEL PUEBLO.
Paraje: POLÍGONO 28. PARCELA 1. CAMPO REDONDO.
Municipio: GURREA DE GÁLLEGO (HUESCA).
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamacio-

nes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de
Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 20 de enero de 2011.- El comisario de Aguas,  P.D. El comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.
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NOTA-ANUNCIO
REF.: 2010-S-469

ZUMOS CATALANO ARAGONESES, S.A. ZUCASA ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: ZUMOS CATALANO ARAGONESES, S.A. ZUCASA.
Objeto: AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE INDUSTRIA DE ELABORACIÓN DE ZUMOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS.
Cauce: DESAGÜE DE RIEGO (RIO SEGRE).
Término Municipal del Vertido: FRAGA (HUESCA).
Las aguas residuales proceden del proceso productivo, de la desinfección y limpieza de equipos y de las purgas de calderas, condensadores y evaporadores de la

industria de fabricación de zumos de frutas y concentrados. Las instalaciones de depuración constan de desbaste y de un sistema de lagunaje aireado formado por tres
balsas con sistema de recirculación de fangos. El volumen anual máximo de vertido será de 155.000 m3 para las aguas de proceso y de 50.000 m3 para las aguas de
refrigeración.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamacio-
nes ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de TREINTA días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-
28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 25 de enero de 2011.- El comisario de Aguas,  P.D. El comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.


